
EXAMEN DE ESPECIALISTA

CARPETA COMPLETA

Planilla de Puntaje reglamentaria completa y firmada. No

requiere legalización

1 Fotocopia certificada o legalizada por escribano público del

DNI,

1 Fotocopia certificada/legalizada por escribano público del

Título de Médico Argentino o en su defecto. Título de Médico

Extranjero: Certifica la homologación el Ministerio de

Relaciones Exteriores y Culto de la República Argentina y

Ministerio de Educación de la Nación conjuntamente.

Fotocopia legalizada por Escribano Público.

1 copia de Matrícula Nacional: Certifica Ministerio de Salud de

la Nación o Escribano Público. y/o

Matrícula Provincial: Certifica Ministerio de Salud Provincial o

Escribano Público. Debe presentar 1 copia Certificadas de por

lo menos un tipo de Matrícula Profesional o ambas en caso de

poseerlas. (Adjuntar 1 en la planilla de inscripción y traer 1 una

copia legalizada de al menos 1 matricula de medico)

Foto carnet actual de 4 x 4 cm. para la confección del

certificado. Traer 1 foto que ira en su certificado de especialista

PRESENTACION DE
CARPETA

3-ENVIAR EN FOLIO Y SOBRE A:

Examen de Especialista de la AAOT
Asociación Argentina de Ortopedia y Traumatología,
Vicente López 1878, CABA (C1128ACB), Argentina

PUNTAJE MAYOR A 105 PUNTOS

1) INSCRIPCIÓN ONLINE

-Cumplimentar y enviar la Planilla de
Preinscripción on-line.  CLICK AQUI

2- DESCARGAR LA PLANILLA DE
PUNTAJE REGLAMENTARIA:

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbHrftyxFd5FRAcl1GCKJDEydYG_Ofat8czKDPyCErGZHR7A/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbHrftyxFd5FRAcl1GCKJDEydYG_Ofat8czKDPyCErGZHR7A/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbHrftyxFd5FRAcl1GCKJDEydYG_Ofat8czKDPyCErGZHR7A/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbHrftyxFd5FRAcl1GCKJDEydYG_Ofat8czKDPyCErGZHR7A/viewform
https://aaot.org.ar/certificacion/comite-de-certificacion-y-recertificacion-de-especialista-y-reconocimiento-de-servicios/
https://aaot.org.ar/certificacion/comite-de-certificacion-y-recertificacion-de-especialista-y-reconocimiento-de-servicios/

